
  

  

En la ciudad de Baños de Agua 

Santa Provincia de 

ESCRITURA DE CESION DE Tungurahua, República del 

PARTICIPACIONES OTORGADA 

POR LUNA IZURIETA 

JORGE WASHINGTON Y ESPOSA 

A FAVOR DE VALVERDE dos mil quince.- Ante mí, 

BARRERA MARCO VINICIO 

Ecuador, hoy día martes 

diecisiete de marzo del año 

     
Abogada Rocío Tabares 

aicedo, Notaria Pública de 

y CARRILLO ANDRADE NANCY DEL CARMEN, casados entre sí, con 

cédulas de ciudadanía número 1600269003 y 1802934883, por otra parte 

el señor VALVERDE BARRERA MARCO VINICIO, divorciado, con cédula 

de ciudadanía número 1803195344, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio y residencia en este cantón, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones.- Bien instruidos 

al objeto que se proponen y de sus resultados me presentan una minuta 

cuyo tenor literal es el siguiente.- SEÑORA NOTARIA: En su Registro 

de Escrituras Públicas, sírvase insertar una de la que conste la presente 

minuta. PRIMERA.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte y en calidad de “CEDENTES" los señores 

cónyuges LUNA IZURIETA JORGE WASHINGTON y CARRILLO 

ANDRADE NANCY DEL CARMEN, casados entre sí, con cédulas de 
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ciudadanía número 1600269003 y 1802934883 y, por otra parte en 

calidad de "CESIONARIOS” el señor VALVERDE BARRERA MARCO 

VINICIO, divorciado, con cédula de ciudadanía número 1803195344, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio y 

residencia en este cantón, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO).- Mediante 

escritura pública de constitución de compañías, celebrada el viemes 

veintitrés de octubre del año dos mil nueve ante el Doctor Hernán 

Santamaría Notario Quinto del Cantón Ambato e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Baños el treinta de octubre del año dos mil nuevo 

bajo el numero CINCUENTA Y SIETE. DOS).- La Superintendencia de 

Compañías mediante la Resolución Nro.- SC.DIC.A.09.00309, de fecha 

veintiséis de octubre del año dos mil nueves, resuelve aprobar la 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TURÍSTICOS 

NAUCOCINTOUR CIA. LTDA.- TRES).- Mediante Escritura de 

Aumento de Capital y Reforma al Estatuto, celebrada en la Notaria 

Primera del Cantón Baños ante la Abogada Rocío Tabares el martes 

treinta de diciembre del año dos mil catorce e inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa el nueve de 

enero del año dos mil quince bajo el número UNO.- CUATRO).- Según 

el acta de la Junta General Universal de la COMPAÑÍA DE 

 



  

  

los señores socios de COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TURÍSTICOS 

NAUCOCINTOUR CIA. LTDA., y resuelven aprobar por unanimidad la 

cesión de participaciones sociales de LUNA IZURIETA JORGE 

WASHINGTON, a favor de VALVERDE BARRERA MARCO VINICIO; 

divorciado. Se aclara que el señor LUNA IZURIETA JORGE 

WASHINGTON, en la escritura de Constitución de la Compañía 

consta de estado civil casado y por medio de este instrumento 

manifiesta que en verdad era de estado civil casado; por lo que las 

participaciones de la compañía le pertenece a él y a su cónyuge la 

señora CARRILLO ANDRADE NANCY DEL CARMEN. TERCERA- 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los 

señores cónyuges LUNA IZURIETA JORGE WASHINGTON y CARRILLO 

ANDRADE NANCY DEL CARMEN, LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE, 

CEDE Y TRASFIEREN a favor del señor VALVERDE BARRERA 

MARCO VINICIO; en un número de OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y 

CINCO PARTICIPACIONES, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

CADA UNA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; que 

representa el capital de OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 

DOLARES, Bien entendido por su parte los CESIONARIOS, quedan 

facultados para solicitar la marginación de una copia de esta escritura en 

el Registro Mercantil.- CUARTA PRECIO.- El precio de la presente cesión 
APR, 

es de OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO DOLARES, ¿que      

  

cedentes aseguran haberlo recibido de manos del cesionarios ele tener



  

nada que reclamar por este concepto: Luego de lo cual se notificará a la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL CANTÓN AMBATO, a fin 

de que se tome nota en el libro de Registro y no se interrumpa la vida 

activa y mercantil de la compañía. QUINTA.- Cuadro de Integración del 

Capital Social de la Compañía queda de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CAPITAL 

CAPITAL SUSCRITO AL NUMERO DE 

N2 SOCIOS ACTUAL AUMENTO  |PARTICIPACIONES| % 

ANDRADE IZURIETA OSCAR 

1 |PATRICIO 145 8145 8145 14,24 

CARDENAS ESTRELLA CARLOS 

2 |ALBERTO 145 8145 8145 14,24 

FREIRE PAREDES JOSE FRANCISCO 145 8145 8145 14,24 

4 | LUNA IZURIETA HUGO ALBERTO 40 40 40 0,07 

VALVERDE BARRERA MARCO 

5 |VINICIO 145 8145 8145 14,24 

6 | LUNA IZURIETA JUAN ALFREDO 145 8145 8145 14,24 

7_| PUENTES SARABIA SIXTO ROMAN 145 8145 8145 14,24 

RECALDE GAMBOA MARIA 

8 |ESTHELA 145 8145 8145 14,24 

9 |SAILEMA ANDRADE JOSE MIGUEL 145 145 145 0,25 

SUMAN 1200 57200 57200 100           

  
SEXTA.- TRANSMISION DE DOMINIO.- Los  cedentes transfieren sus 

derechos de dominio y posesión a favor de los cesionarios sobre las 

participaciones que se ceden libre de todo gravamen.- SEPTIMA.- 

CUANTIA.- La cuantía de esta escritura es la contractual.- OCTAVA.- 

ACEPTACION.- Los comparecientes presentes los CEDENTES Y LOS 

CESIONARIOS dicen que aceptan el presente contrato de Cesión de     

    

jones, por estar hecho en seguridad y beneficio de sus 

intereses y de los intereses que representan, y por lo tanto no 

la que reclamar en lo posterior por ningún concepto.-



  

  

NOVENA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- El cesionario queda 

facultado para realizar los trámites de marginación, en los libros 

correspondientes.- DECIMA.- GASTOS.- Los comparecientes de mutuo 

acuerdo entre las partes manifiestan que todos los gastos de la Cesión de 

Participaciones serán por parte del CESIONARIO.- Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento público. Hasta aquí la minuta que junto a los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes , minuta que está firmada 

por el Abogado Patricio Morales con el número de matrícula dieciocho 

guion dos mil once guion cuarenta del Foro de Abogados. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial y leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria , se ratifican y firman conmigo en 

<A PR 
unidad de acto quedando incorporada en e Pro a     

esta notaria, 

de todo lo que Doy fe.- 

LUNA IZURIETA JORGE WASHINGTON 

C.C. 1600269003



  

  
  

C.C. 1802934883 
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BARRERÑÍMARCO VINICIO 

C.C. 1803195344 

    

  

  

Rocio Tabares 

ABOGADA 

NOTARIA PRIMERA    



  

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO LA TERCERA 
COPIA FIRMADA Y SELI 

CELEBRACION.- 
   
  

Rocio Tabares C. 

ABOGADA A 
NOTARIA PRIMERA       

 



  

  

Z ÓN: Con fecha veintiséis de Marzo de Dos mil quince; tomo nota al margen de la 

escritura Matriz de Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURÍSTICO 
NAUCOCINTOUR CIA. LTDA., número 6695, constante a fojas 45.910 vuelta, de fecha 

veintitrés de Octubre del año 2.009, celebrada en esta Notaría; el hecho de la escritura de 

Cesión de Participaciones otorgada por: Luna Izurieta Jorge Washington y Carrillo Andrade 

Nancy del Carmen, a favor del señor Valverde Barrera Marco Vinicio, celebrada ante la 

Notaria Primera de Baños, a cargo de la Abogada Rocío Tabares Caicedo, de fecha 17 de 

Marzo del 2.015.- Doy fe.- 

LA NOTARIA. 

  

AE 
NOTARÍA 5" AMBATO 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2015— 394 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto(s): 
1.- Con fecha Quince de Abril de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 
de fojas 51 a 51 con el número de inscripción 50 celebrado entre: 
([COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICA NAUCOCINTOUR CIA LTDA en calidad de 
COMPAÑÍA], [LUNA IZURIETA JORGE WASHINGTON en calidad de CEDENTE], 
[CARRILLO ANDRADE NANCY DEL CARMEN en calidad de CEDENTE], [VALVERDE 

BARRERA MARCO VINICIO en calidad de CESIONARIO]).    

RAZON.- En esta fecha se tomo nota de la presente escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, de la Compañía de Transporte Turística Naucocintour Cía. Ltda., al 

margen de su inscripción principal inscrita el 30 de Octubre del año 2009, bajo el número: 

CINCUENTA Y SIETE (57) del Registro Mercantil, correspondiente al Registro de Propiedad. 

Baños de Agua Santa, Abril 15 del año 2015 

       R OPTEDA 

DEL CANTON BAÑOS DE AGUA SANTA (ENCARGADO)
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TURISTICO NAUCOCINTOUR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Baños de Agua Santa, Provincia del Tungurahua, a los dieciséis días del 

mes de marzo del dos mil quince, a las ocho de la mañana, en las oficinas de la 

compañía, ubicada en las calles Vicente Rocafuerte y Eloy Alfaro, sin número, 

pertenecientes al cantón Baños de Agua Santa, Provincia del Tungurahua, se reúnen 

los siguientes socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO NAUCOCINTOUR 

CIA.LTDA.,: Señores.- 1).- ANDRADE IZURIETA OSCAR, por sus propios y personales 

derechos, propietario de 8.145 participaciones, 2).- CARDENAS ESTRELLA CARLOS 

ALBERTO, por sus propios y personales derechos, propietario de 8.145 participaciones, 

3).- FREIRE PAREDES JOSE FRANCISCO, propietario de 8.145 participaciones, 4).- LUNA 

IZURIETA HUGO ALBERTO, por sus propios y personales derechos, propietario de 40 

participaciones, 5).- LUNA IZURIETA JORGE, por sus propios y personales derechos, 

propietario de 8.145 participaciones, 6).- LUNA IZURIETA JUAN ALFREDO, por sus 

propios y personales derechos, propietario de 8.145 participaciones, 7).- PUENTES 

SARABIA SIXTO ROMAN, por sus propios y personales derechos, propietario de 8.145 

participaciones, 8).- RECALDE GAMBOA MARIA ESTHELA, por sus propios y personales 

derechos, propietaria de 8.145 participaciones, 9).- SAILEMA ANDRADE JOSE MIGUEL, 

por sus propios y personales derechos, propietario 145 participaciones, cada 

participación tiene el valor de un dólar cada una. 

Preside esta junta de socios el señor Pozo Becerra Luis Alfredo, en su calidad de 

Presidente de la compañía, y actúa como secretario el señor Freiré Paredes José 

Francisco, en su calidad de Gerente General de la compañía. Por encontrarse presente 

la totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan en 

reunirse en Junta General Universal de Socios, con el carácter de universal al amparo 

de lo que establecen los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 

conocer y resolver los siguientes orden del día: 

1.- CONSTATACION DEL QUORUM 

2.-. AUTORIZACION DE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LAS 8.145 QUE 
POSEE EL SEÑOR LUNA IZURIETA JORGE WASHINGTON, QUE, CEDE SU TOTALIDAD A 
FAVOR DEL SEÑOR VAL VERDE BARRERA MARCO VINICIO. 

3.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

 



  

  

El señor Presidente por existir el quórum legal, declara instalada la sesión y pone en 

consideración de la junta general universal de socios los tres puntos del orden del día 

acordados, el cual es aprobado por unanimidad de los socios, razón por la cual se dispone 

se proceda atratar el primer orden del día. 

1.- COSNTATACION DEL QUORUM.- El presidente dispone que por secretaría se constate 

la presencia del quórum legal reglamentario para la instalación de la presente junta, por lo 

cual el señor Presidente declara instalada la Junta General Universal de Socios, acto 

seguido se da inicio al siguiente punto del orden del día. 

2.- AUTORIZACION DE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LAS 8.145 
QUE POSEE EL SEÑOR LUNA IZURIETA JORGE WASHINGTON, QUE, CEDE SU 
TOTALIDAD A FAVOR DEL SEÑOR VALVERDE BARRERA MARCO VINICIO. 

Toma la palabra el señor presidente de la compañía y expone a los socios que el señor 

LUNA IZURIETA JORGE WASHINGTON, transfiere la totalidad de sus participaciones 

es decir las 8,145, a favor del señor VALVERDE BARRERA MARCO VINICIO, por lo 

expuesto en la junta General Universal de Socios de manera unánime la junta 

RESUELVE: Aprobar la transferencia de participaciones en su totalidad es decir las 

8.145 participaciones que posee el señor LUNA IZURIETA JORGE WASHINGTON, a 

favor del señor VALVERDE BARRERA MARCO VINICIO, y aceptarle como nuevo socio 

de la compañía en mención. 

3.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA.- El presidente de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE TURISTICO NAUCOCINTOUR CIA.LTDA., solicita un receso de quince 

minutos para la redacción del acta. 

Siendo las diez de la mañana del dieciséis de marzo del dos mil quince, el Presidente 
reinstala la Junta y dispone que por secretaría de lectura al acta de la Junta, la misma 
que es aprobada por unanimidad de todos los asistentes. 

El presidente de la agradece la asistencia de todos los socios y por agotados todos los 
puntos del orden del día, declara clausurada la Junta general universal de socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO NAUCOCINTOUR CIA.LTDA., siendo las diez con 

quince minutos de la mañana. 

  

LUNA IZURIETAJORGE WASHINGTON 

SOCIO - CEDENTE 

 



 


